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RESOLUCIÓN 1032 DE 2010
(4 de marzo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por medio de la cual se hace una designación”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las conferidas por los artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998 y
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 9o de la Ley 721 de 2001 creó la Comisión de Acreditación y Vigilancia del orden nacional integrada por, entre otros, un delegado del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia De la Fuente de Lleras -ICBF
2. Que el artículo 2o del Decreto No. 1562 de julio 24 de 2002 "Por el cual se reglamenta el funcionamiento de la Comisión de Acreditación y Vigilancia de los Laboratorios que practican las pruebas de paternidad o maternidad con marcadores genéticos de ADN y se dictan otras disposiciones", dispuso que la Comisión estará conformada, entre otros por un delegado del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de nivel directivo.
3. Que la Resolución No 1934 de 5 de septiembre de 2002 designó a la Subdirectora de Intervenciones Especializadas o quien haga sus veces, como delegada del ICBF ante la Comisión de Acreditación y Vigilancia de los Laboratorios que practican las pruebas de paternidad o maternidad con marcadores genéticos de ADN.
4. Que la Resolución No 122 del 29 de enero de 2003 modificó la Resolución No. 1934 de 2002 en el sentido de designar como delegada ante la Comisión a la Subdirectora de Intervenciones Directas o quien haga sus veces, de conformidad con la estructura del nivel central del ICBF establecida por el Decreto No. 3264 de 2002.
5. Que con la expedición del Decreto No 117 de 21 de enero de 2010 se modificó nuevamente la estructura del ICBF asignando, de conformidad con el artículo 26, numeral 28, la función de ejercer la Secretaria Técnica de la Comisión de Acreditación y Vigilancia de los Laboratorios que practican las pruebas de paternidad o maternidad con marcadores genéticos de ADN y el cumplimiento de las funciones establecidas en la normatividad vigente, a la Subdirección de Restablecimiento de Derechos.
6. Que en mérito de lo expuesto
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Designar al Subdirector de Restablecimiento de Derechos o quien haga sus veces, como delegado del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia De la Fuente de Lleras, ante la Comisión de Acreditación y Vigilancia de los Laboratorios que practican las pruebas de paternidad o maternidad con marcadores genéticos de ADN, quien ejercerá las funciones establecidas en el Decreto No 1562 de 24 de julio de 2002.
ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las Resoluciones No 1934 de 5 de septiembre de 2002 y No. 122 del 29 de enero de 2003.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá. D C. a los 4 días del mes de marzo de 2010
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
